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As! 10 cbspongo por el PJ'"8nte Decreto, dado en Madrl<!
a nueve de mayo- de mil novecien~s setenta y cuatro.

. FRANCISCO FRANCO
El M1DlBI;ro del Aire,

MARIANO cpADRA MEnINA

SECRETARIA
GENERAL DEL -MOVIMIENTO

9616

9620

9619

9618

•ORDEN de 10 de mayo de 1974 por la que- ss nom~

bra a don Francisco Cabeia LÓp'6Z Subjefe provin
cial cUri Movimiento de Málaga~

En virtud de. las atribuciones que me están conf~ridas, y a
propuesta del Jefe p:r:ovincial del Mcvimiento de Málaga, vengo
en nombt'b.r a don Francisco Cabeza López Subje:fe provincial
del Movimiento de dicha ·provinCia.

Madrid, 10 de mayo de 1974.-P. D.• el Vicesecretario gene
ral del Movimi.ento.· García Rodríguez~Ac?sta.

ORDEN de 10' de mayo de 1974 por la que se dis
pone el Ce$6. de don Francisco Hidalgo Ramos como
Subjefe provincial4el Mo.vimiento de· Málaga.

En virtud. de ,las atribuciones que me están conferidas, y a
propuesta del Jefe provincial, del Movimiento de Málaga, ven
go en disponer el cese, por pasar a desempeñar otro cargo.
de don Francisco. Hidalgo Ramos como Subjefe proVincial del
Movimiento de dicha provincia.

Madrid. 10 de mayo de 1974.-P.D., el Vicesecretario gene
ral del Movimiento, Garoia Rodríguez~Acosta.

ORDEN de 2 de mayo de li1l4 por la que se.dispone
el cese de don Luis Roio Villa como Subjefe pro.;'
vincial del Movtmii?'nto d.e Gtútdalaiara.

En virtud de las. atribuciones que- me están conferidas. y a
propuesta del Jefe provin-eial del -Movimiemto de Guadalajara.
vengo en diSl?oner el cese, por pasar a desempeñar otro cargo,
de don Luis Rojo Villa _como Subjéfe.provinctal del Movimíen~

to de dicha provincia. agradeciénqole los servicios -prestados.
Madrid. 2 ,de "mayo dé 1974_~P. D., el Vicesecretario ge

neral del Movimiento, Garcia· aoaríguez-Acosta.

El ,Ministro del Aire.
MARIANO CUADRA MEDINA

El Min~o -del Aire.
MARIANO CUADRA MEDINA

FRANCISCO FRANCO

9617 DECRETO 1303I1f1U. df! 9 de mayo, por el que se
. - dispone' ttue el Teniente General del E;ercUo del

Aire dO?l Ja'Pier Murcta Rubio pase al· Grupo ..B,,_

Por' apl1cac16n de 10 c:J1spuesto en la Ley de quince de julio
de mn novecieptbs cincuenta. ydos.

'Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército del
Aire don Javier Murcia Rubi-o pase al Grupo .B_. 'una vez
cumplida la edad réglamentaria el día doce- de mayo de mil \
novecientos setenta y CUatro.

.,Así lo dispongo por.. el presente- Decreto. dado en Mádrid
a nueve de mayo da' mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO J.3(}2/19'l4. de 9 de mayo, por el qUfl se
nombr<J Jefe -d.el Estado Mayor de la Segunda Re
gtón Aérea al GBneT-al de Brigada del A rma de •
Aviación. con aptitud para el Servido en Vuelo,
don Luis' Gonzáléz Domínguez.

Vengo.en nombrar Jefe -del Estado Mayor de la Segunda
'1Legión Aérea y Jefe del Estado M~yor de la Aviación Táctica
al General de BEfada del Arma de Aviación, con aptitud para
el Servido en .vuelo, .don Lut8 González Domínguez, cesando
en -~_ áCtual desUno en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones.

'Asl 10 _dispOngo por el presente )Jecreto, -dado _en Madrid
a nueve de mayo de milnovecientoB setenta y cuatro.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA 1.1.1. Características de las plaws,

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se,convocan tres plazas de Motorista, más las que se produz~
can hasta que finalice el pla.zc de presentación de instancia!!.
Al pUQlicarse en el .BcJ..Un Oficial del Estado_ la Jista pro
visional de' admitidas y exrlUtdos. se d.ará a conocer el nú
mero' defin1t1vode pla2as que comprenderá esta convocatoria.

Vacante&: tres plazas' de Mototista en la plantilla del Orga
nismo Autónomo Servido Especial de Vigilancia .Flscal del Mi..
nisterio de Haciend$, de conformidad con lo prev isto en la
Orden ministehal de' Haeienda. de Z7 de julio de 1965 y con' la
Reglamentac.iQil General para el ingreso en la Administración
})frblica, aprobada. pO!' DbCl'f'¡to 1411/19B8.de 27 de junio yo cum
plido eltrámjte preceptivo de su aprobación' por la Presiden
cia del Gobierno. sekún determina el artículo 6, 2, d) del Esta
tuto de Persona1al servicio de los Organismos Autónomos. apro
bado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubrir
la&' de aeuerd.o con las sigui'3ntes

liases de convocatoria .

9621 RESOLUCK)N de la Inspección General del Ser
vicio E.pecial de VIgUanc"la Fiscal por la qlUJ se
convocan prue~ s.lectivaB para. cubrir tres pZazas
de Motorista, vacantes en dicho Servicio.

al De orden reglamentaric.-Estas plazas se rigen por las
normas' establecidas en la Orden del Ministerio de Hacienda
de 27. de julio --de 1965' e.Boletín' Oficial del" Estado.. de, 18 de
agosto).

bl De ordeIi retribut1vc.-Les corresponden las retribuciones
aprobadas pote] acuerdo del Consejo de Ministros de' 14 de
diciembre de 1973, dictado oor aplicación del Decreto 157/1973.
de 1 de febrero, que regul6el régimen' económico del personal
al servicio de los Organismos Autónomos.

el Las personas que obteng,an ·las plazas a qUe se refiere
la presente convocatoria estarán sometida~ al régimen de in
compatibilidad~que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba ~I Estatuto del Personal al servicio
de 10$ Organismos Autónomos. y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que. en su caso. obtengan con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes &'e realizará mediante 'el sis
tema de concurso-oposición que constará. de las siguientes fases
o pruebas: - -

al Oposición, que comprende!'á los tres ejercicios siguientes:

Primero.-Educac16n Fisica, debiendo el .aspirante superar
< las siguientes pruebas: T;repar por la cuerda lisa. estilo libre,
ha.sta una altura de tres metros por' encima de su talla; salto
de altura de. 1.10 metros. con cartera; salto de longitud de
3.50 metros. con carrera; y carrera de 100 metros lisos en
tiempo máximo de qu~ce segundos.

•
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Segundo.-Cont,estación por-escrito en e.l plazo máximo de dos
hotas a una serie de preguntas elegidas entre- las qUe figuran'
eo el programa de Organización Administrativa y Ley de Con
trabando que se publica juntamente con esta convocatoria.

Para el desarrollo de .esta prueba el Tribunal tendrá prepara
das varias series de preguntas, las cuales se contendrán en sen~

dos r.obreslacrados y .numerados, COD tantos ejemplares del
texto como _opositores concurran. El primer opositor 'elegirá al
azar elnúm8ro del sobre qúe haya de utilizarse.

Tercero.-Dcsarrollo oral de un tema". da" cada una de las
siguientes materias; Motores de explosión, motores de combus
tión interna y. electricidad.

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá tres
urnas rotuladas con el nQinbre de dicha.s disciplinas, cada una
de las cuales contendrá el mismo número de bolas numeradas
que temas figllran e11 el programa de las mismas.-La elec
ción de .los temas a desarrollar be verificará por. cada uno de
los opositores. sacando a presencia del Tribunal una bola de
ca.-da urna, c1.J.Yo nÚ'ffi0ro indicará el del tema a desarrollar
en cada materia_

El tiempo máximo que podrá invertir el opo&itor en esta
fH5G no excederá de' treint.a minutos.

El Tribunal dejará a los oposHqres que"diserten en la forma
que estimen más ·nwV0nif'nt.e, llamándoles unk3mt:Tlte la aten
ción cuando se separCll de los temas que' deban contestar.

bl Concurso de méi'itos.
el Período de prácticas de seis rneses en una embarca

ción del Spl"vicio Especial de Vigilancia Fiscal.

2 HLQUISnOs DE '1,-05 ASPiRANTES

Pdl"a ser. admitidos a la pnicticade las pruebas selec'tivas
serú necesnrio rew1ir los siguientús requisitos:

cal, calle de Manuel Silvela, 4 m. P. número' 10l Madrid, ° en
II)S Jugares que determina el artículo ea de la Ley de Procedi~

miento Administrativo, -

3.5. lmpnrte de los derechos tie examen. para t.omar parte
en las /Jruebas sel<:cliva·s

.Los derechos de examen ser<:lll de 500 pesetas.

~:l.6_ Forma de efectu<fr el importe.

El importe de díchos dereGhos se efectuará en la. habili
tación de la lnspec.ción General dol Servicio Especial de Vigi-'
landa Fiscal o bien por giro. postal o telegrafíeo, haciéndose
constar en E'ste caso en lasol4dtud, el número y fecha del ín
~Teso.

37, Defectos en las' solicitu.des.

" De acuerdo con el artículo 71 de'la Ley de Procédiniie~ Ad~
ministrativo, se requerirá -al intere-sado para que en el plazo
de diez d.ias subsane la falta o aoompañe los documentos precep
tivo!;,. apercihiendo- que sí no lo hicie~e se archivaría su instan-
cia sin 'mas trámites. ~

4 AD!\HSIO_;\ DE ASPIRANTES

4.1. Listo provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el lus-
. pector General del Servicio "Especlal de Vigílancia Fiscal, apro

bará la liMa provisional de admitidos y excluidos, la cual se
hará pública en. el "Boletín onc'ia} del Estado» haciéndose cons
tar el número del documentó nacional de identidad de todos
ellos, .

2. L Generales. 4.,2. Errores en las soUcítudes_

4.5 Recursos contro ta lista definitiva'.

Contra la resolución defínítiva podltán los interesádos ínter~
-p,mE'r recurso de alzada- ante el excelentísimo señor Ministro de
Hacienda en el plazo dlil. quince días.

.'l. DE5lGNAClpN C::OMPOSICIO:-: y ACTUACION DEL TRÍBUNAL

Los errores de hecilo que pudieran advertirse, podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o.a- petición del inte

, resada.

4.3, f!,eclanwcwnes contl'a la lista provisional.

Crmt-ra ·la lista pn;lVisional pódrán los interesados interponer
en el plalü de q-gince días a partir del siguiente a su· publica
ciÓn en el. ",Boletín QJicial del Estado», rec;:.lamación de acuerdo
con el articulo 121 de -la ~~df! Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

l.as reclama~wnes serán aceptadas o rechazadas en la reso~

::Fjó:'1 que .se pu1)lica~-it en el "Boletín Oficial deL, Estado.. , por
la que se aprueba 'la lista definitiva.
- La lista definitiVa de admitidos y excluidos deberá.pubUcarse

[iS1mi:>:-r!O en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y. en la lnisma figu~

nn'ún los nombres v apellidos de los candidatos y el número
dd documento n~cionaJ de identidad. .. .

al Ser español.
bJ Tenor cumpliJoii di~ciobho años y no exceder de treint.a,

de. acuerdo con lo previsto en la Orden ministerial de Hacien
da de 27 de 'julio de 1965 (.,-Bóletín Oficial del Estado.. núme
ro 197) _ Este límite de edad no regirá para quienes ya tengan
la condición de funcionarios de tarrera del Estado o de Orga
nismos Autónomos.

cl Estar en pasesión df;'11 título de MecAnico Naval' Mayor o
Mecánico Naval de Motor de primera o segunda olase de la l·
Marjna Mercante.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 1
desempeño de las correspondientes fundones:

e~ No haber sido separado mediante expediente disciplinH- !
río del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para 01 ejercÍ(,iode funciones públicas.

fl Carecer de antecedentes ·penales por la comisión -de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de-presentación de solicitudes y gc;
zar de los mismos duraJ;lte el procedimiento de selecciQn hasta
el mon1ento .del~nombramiento.

2.2. De orden personal.,
Se con~derará.n como méritos computables los que se men

cionah -en el apartado 7.2. de Ja pl'esente Resolucíón, que se
acred1tanh1 median le certificación o documento expedido por
autoridad competente

:} SOLlCfTUDES 5:1. Tribunal califica·doT.

.'
3.4. Luya r d~ prese'ntación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la Inspección Ce.ral del Servicio Especial de Vigilancia Fis-

al Las in,;taneias se formularan en el modelo de solicitud
nOl'malizada aprobado por Orden de 30 de, mayo de 1973 ("Bo
letín Ofidal -del Estado» número 134, de 5 9-e junioJ, que podrán
ser solicitados en la· Oficina de InfOl'mación del Ministerio de
Hacienda, Inspect:ión Generardel'Servicio EspeCial de Vigilancia 
Fiscal, Delegacione& de Hacienda y Jefaturas Provinciales yde
Destacamento del Servicio Especial de Vigílancia Fiscal.

, . b) En ·el número 29 del aludido modelo de solicitud er as
pirante podra manifestar en su caso si desea acogerse a; los
beneficios de li\, Ley de 17 de julio de 1947, por reunir. los re-
quisitos exigidos en Ja misma. ..

.3.2. Organos a quien. se dirige

Las solicttudes se dirigiral'\ al ilustrísimo señor Inspector
General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, en duplicad"
<'ljemplar.

3.3, Plazo de presentaciÓn.

El plazo de p-reseníación será el de treinta días c~ntados a
partir tic.! siguiente. al de la publicaCión de la convocatoria en el
..Boletín Ofi.ci&l del Estado".

• 3.1. Forma . El tribunal calificador séra designado' por el ilustrisimo se:t\or
.Il1spector General del Servicio Especial Qe Vigilancia Fiscal y
se publicará en "el «Boletín Oficial del Estado»_

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador e;tará compuesto por los siguiente5
miembms:

Pre&idente: El Secretario Técnico y de Aó>unlos Generales del
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Vocales:

Un representante de la DiroécIón ~eneral de la Función PÚ-
blica,

Un maquinista del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL
Un Motorista del_ Servicio Especial de VigUanda Fiscal.
Secretario; Un Jefe de Negociado de la Inspección General

del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Suplentes:

Presidertte: Un Jefe de Sección de la Inspección General del
Servid9 Especial de Vigilancia Piscal. . . _

Vocales: Un represt::ntante de la Dirección General de lq. Fun-
ción Pública, .

Un Maquinista del Servkío Especial de Vigilancia FiscaL
Un Motorista del Servicio K;peciul de Vigilancia Fiscal.



9~8~2~6:- --,1:..:3,-=m:::a::,Yo 1974 • B. O del E.~Núm. 114

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General
del Servicio Especia] de Vigilancia Fiscal.

5.3. AbstencíÓn.

.. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir:
notificando a la Autoridad cuando concurran "circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la .Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

R3. Identificación de "los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquiir momento- a los 8SP'-
rantes para que~ acrediten su identidad. ..

6A. Orden de 'actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se ef(;ctua'tán me..
diante sorteo público que se publicará en el "Boletin Oficial del
Estado». .

El llamamiento de los aspimnte& será tw.ico.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de Los e;ercicios.

El Tribunal, una vez cmlstituido; acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publica
rá en el -Boletín_ Oficial del Estado», al menos con quince
días de antelación, así como la fecha, hora" y lugar en que se
celebrará en sorteo público que determin~ el ·orden de actua
tuación de los opositores.

•

9.1. Documentos.

Los aSH-iranté~ aprobados presentarán en el Organo convQ(;;an·
te los documentos siguie.ntes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada' o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original par~ su compulsa) del título- exigido o
justificante de haber abonado los derechos para Su expedición.

el Certificación del Registro central de Penados y Rebeldes
qUe justifique no haber sido condenado a penas que· inhabili
ten para el ejercicio d>3 funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
dia en que term)ne el plazo señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2. " •

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que impo&ibilite para -el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad"

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de .1947, deberán presentar los documentos acreditatí- ~

vas de las condiciones 'que les interese jU.5tificar.
f) ASÍ como todos los acréditativos de las condiciones de

capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo.

El plazo de preserrtación será de treinta dÚiS a partir de la
publicación tIe la.lista de aprobados.' .

Eh defecto de los documento&. concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
áitar por cualquier medIo de prueba admIsible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los quEi tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condicfones y requi
sitos ya demostrados phra obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo dé
que dependa"n, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9-4. Falta de presentacíónde documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza"maynr, no 'presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el artí~lo 4.° En este caso,

•

7.3. Sistema de calificación del período de prácticas.

La calificación de este periodo será de "-apto,,, y "no apto"
y corresponderá. efectuarla al Jefe de la embarcación en qu§ el
Motorista en prácticas realice laE suyas.

8 LISTA DE APROBADOS y PROPUEST..'- DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aproba.dos.

Terminada la calificacion de los aspirantes el Tribunal publi
cad:\. relación de aprobados por orden de puntuación, no pudien
do rebasc.r el 1J.úmero de plazüs convocadas.

8.2. Propuesta de a.probados.. ,
El Tribunal elevará la relación de aprobados a ta- a:utondad

competent.e, para que esta elil:)Ore propuesta~ de nombramiento.
~ .

8.3< Propu~sta complementaria de aprotados.

Juntamente con la relación_ de aprobados, remitirá, a los
exclusIvos efecto:> del artículo 11,2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el Bctada
la última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos lo's opositores que habiendo superado todas las
pruebu.5, excediesen del número de plazas convr:cadas.

9 PRESENTAClüN DE DOCUMENTOS

Título de Mecánico Naval de ·Motor de segunda cIase:
Tres puntos

Por cada añod'e embarque en plazas de Mecánico Naval,
1,50 puntos. . .

Por cada año en embargue; Un punto.
Por cada año de embarque en uniáades del Servicio Espe

cial de Vi~iJancia fiscal: Dos puntos.
Por cada títúlo o nombramiento no exigido para optar a la

plaza del concurso-oposición (Patrón, Mecánico electr.icista, Ra-
diotlelefonista, etc'J: Un punto. •

Por cada uno de los idiomas aleman, francés. inglés e italiano
que se posea: Dos puntos

El Tribunal discrecionalmente podrá exigir, respecto a este
'ultímo mérito, la práctica de una prueba consistente en la tra
ducción directa de un texto del idioma en cuestión sin ayuda
de diccionario. .

•6,5. Llanwmientos.

6.7. Anuncios sucesh,os.
•

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebraCión de 19S restantes ejerciCio¡ en el «Boletín Oficial
del Estado",. "No obstante, est'os anupcios se harán públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Inspección General
del Servíció E.5peci~ de Vigilancia Fiscal .

•6.8. Exclusión dél aspirant¡. durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ca~

rece de los requisitos exigidos en la convócatotia, se le excluirá
de la misma, previa ·audiencia del yropio interesado, pasándose
en su caso, a la juri&dicción ordinaria si s'e apreciase ínexac-
titud en la declaración" que formuló. -

5A. Rec1tsación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo' 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

s.s. Actuación y constitución del Tribunal-

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la, asisten
cia. c.mo mínimo, de tres de sus miembros, titulares o E.u
plentes.

6." COMIENZO Y DF5ARR~LLO DE LAS PRUEBAS SELECTlVAS

6,1. Programa

El programa que ha de regir el sistema selectiv,Q del con
curso-oposición es el que se publica como anejo a esta convo
catoria.

7. CALIFlC¡\CION DE LOS EJERCICIOS

7,1, Sistema. de calificación de los e;ercicios.

En el ejercicio de Educación Física la 'ca1ificación 'será de
«apto» y-no apto». ~

Los ejercicios segundo y tercero se calificarán por cada
miembro del Tribunal de cero a diez puntos, siendo necesario
para su aprobación una media de cinGo puntos, que se dete1'.'
minará dividiendo el total de la.5 calificaciones por el número
de jueces actuantes.

1.2. Sistema de valoración de méritos,

Los méritos del concurso-oposición se valorarán de' acuer-do
con el siguiente baremo:

Titulo de Mecánico Naval Mayor: Diez puntos.
Título de Mecánico Naval' de Motor de primera clase:

Seis puntos. '" "

•
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Motores de explosión •

Tema 1.". Motores ,de explosi6~'Y s1.J. funcionamiento.-Des·
c;ripción' de los órganos 'principales.-Combustión y aprovecha
miento del calor.-Distribuc16n ds.lOs motores de explosión da
dos y'cuatrotiemPOS'.~VentajaS e inconvenientes de los motores
de dos y. cuatro tiempo&.-Motores 'en· V.';";'Diagramas .teórico y
ptácticó:~e.rburadores.~butQC1ón.-DescriJlCión y funciona
miento" de-loscar:buraqoresde q¡S\lnto!¡ tipos~-:-Carburadores de
doble pulveri~or.--Carburft.doreszenitbl:ompensatlo,-Carbu-
nldór Solex.~RGg\i1,a<:i6n.delos ca:rburadpres.. .

Tema 2,° Encendido ,de- los motores -de explosión.-Diferen~
te.s métodos para. .efectu&1' eL-e t10~~Mágnetos.-Idea de
su !unciortamiento.-'Qe.*r!pc1óny, , ~ento de- la magneto
BoscJ;1~-ild~tn cl~'.la. magnetfo '. D..~t1vos -de. -avance,
fijo, vari~blei,;.8utQm.lico·y' .!..,;..~~ql~'porbatena o
del, delco.'-DeScripct6n 'del :cDe.óÓ'";~C""',"~.,'~~,¡E,fectos de UJ},.oca
laJe defectu0S9.-BuiiAS.-D1St1nto$·tt~L~"nde encendido
de lo$dlindros. '" ,. '. ':" -, ,.. .

, Tema 3.° Arranque, embl'agUé~ Y~1)10 de·'rp.archa de los
_motores de- explQSión,-AI'ranqué-·. :n1&n()~precauciones.:...oes
compreSión.~Arranque-elée~~~rlpci6n_y funcionamiento
de loselllbrM'u~,'y cambios- ~e marcliá· de -lbS motores mari
nqs.-EmbrágUes de con6S"p'g:ft:!cción y'de diwcos._Potencia de
loS moto~ de' explosiól1.~Potencia·efect1v'a,J~Empleo liel gas
en los motores de' gfl$oHna> '. ,.', '. "

Tems;4.0 ~l~ct6n práctica de ~os .motores de explo~jón
,d" dQs Y ctu1tro,'tiempos.-Ade~~to, a; retraso en la adnlislÓ~,.
escape 'y ·encendido....,...Engra$.~iste~a.s (le engrase.-Lubrt{l
~acl6n.-C,ireu!tos, dei.lub,ticaclón.-B:ombas.-Refrigedación de
los motores de e~plosíón.- ." . . . .. '_ .' .

'Tema 5,° SerViCiós de lu..bricaclón forzada y por barbot~o
'los· motores -de. explo&ión~ de escasa ,pot&ncia~-SeI'vicio de

. ,tígera•.~Puesta en matcha.-Alistami~n~'de los servicios
degasoJina,.~aceitle· y. de . retrigeraclón~-Arránque a. mano.
A.rr&nqueeléctrico.'-"Distintos- regímenes' de' .marcha~-Velocida?
lnáxima, p~auciones.-VigilanC1ade .la. ténJ,peratura en los Cl~

11ndroe 'y en ,el cárwr.-Cambio-s de velocidad- y del sentido de
marcha.-Mo@.de efectua.rla,-:-:Parada del motor.

Tema 6.0 : Avenas más frecuentes . en 106' motores de explo·
cl6n.-Anormtilid~esen el encendido y manera de co~girlas.-

Tema 8.0 ,Dirección Gener-al"de-·Adu:á.w: 'Servicios que le
están encomendados.~uorganiz&(:iónactusl.-euerpos al servi
cio d.e' la DireGCi6n General d;eAduan~: Funciones asignadas
Q' cada uno de ellos, ' ..

,Tenla 9." AdmiJ'fistraci6n 'territorial -de la Hacienda Pública:
Su organización..-Competencia .cia' los' órganos y servicios que la
integran.-Atribuciones de lusDelegados, Subdelegados y demás_
Jefes.-Junta·de Jefes.-Tribunaleay Jur$B.

'tema 10. AdmiJilstracíone.,s ,da Aduanas.-Cla~lficaci6n.~Re~
cinto de. UJ1&Aduaba...;,-Demarcactón de ·una Aditan8,-Atribuclo
nes-de los Adini.nistradores, Seg\1DdosJefe8rInspectores de ~e
lles,YA.lniacen,8s, Inspectores-Vlsta,·y demáS funcion85ios'de las
Aduanas.
. Tenia: 11. ""El ~ervicio Especial de' Vigilancia FiscaJ..-Com-:
petenCia. y fdnciones.-Ortanización ,Central,.-.E'acultade& del
Inspector .general.-FUnciones de la _S&cretana Técnica y de
AsuñtOS'Generales· de' las diversas· Secciones de. 'la Inspección .
General. . ...

'Tema 12. Organización, territorial del Servicio Especial de
Vigilancia. FisG8L~efaturas Provlndales'y Destacamentos.---,EI
personal del Servició Especial. de .Vi$ilan(:ia Fiscall. Cat'egorías',
at:r;ibuciQnes Y deberes.-Bases y, baroos.-Réglmen interior en
los barcos d~l Servlci9.~DÍ$Cip1i~y.Uniformidad.

Ley de Contrabando

Tema. 1.:0 Concepto del .contrabtIDgo...:..GttÍdos de ejecución
q~esanCiona'la Ley.-ClasifiCación·,de .las .. infracciones de c~n.
trabando.-'Gén,eros o éfectosestanC4dos y artículos> prohlbi
dQs.-DeUtos CQnexos.~Enumerac1ónde.las infracciones. c;le'
contrabando.. . .... .... ". ",.'

Tema 2.<> q&usas - deinimputabUidad y de justificación;
Circunstancias meidifiéativaa...de ,l~ responsabilidad.-Perspnas
respon66bles;m¡ materi-$. de contr~o: Sanciones en que incu-
rr~......,.Extitición de responsabilidades..' ,

'Tema 3.<>. 'Personas obligadas al tlescUbrimiento y persecu·
ciOn: de las lnfracci-ones de contrabando.-Legitimación de fun·
cionartos' (Ord~n ,ministerial de.' ío·qe 'junio' de 1964l.-Forma
,lidadE!s que dEl'ben cumplirse .en elreeonocinuento !le edificios,
embarce.ciones.y ·Nehk:u19s.

Tema 4.<> 'Vigilanoial,lduan8ra.-Aguas fiscales,;: 6spai).olas.
Vigilancia ma~ '(Decre.to .1OO2I1961~, 4e '22"de jumo).· ...
....'Te~ .5.°' JtiristliCQ1ón en,.~$1á de c.ontrabando.-Tribuna.
le. proVinci~les F, Tri1>l1nalEco#ó$i'k;o-Administrativo Central.
ReCUI'SO'S. en materia,decontraD&udo'7'"Indulto's.~ondonaciones.

Tam.a 6.<> Procedimiento-para: .sancionar l~ infracciones de
contrábando: .C~o., pueden promoverse:::"':-Denuncias.~Actasde
aprehensión y. descu.l:JJ;imien,~: .·Dlft1!fencias-y requisitos ~~ unas
yotros ' ., '" .'- ',. "

•. Tema 7.'" >Trámites, a se~ír con las actas y sus copias.
Procedimiflnto que ha' de .segúirse:· con los inculpaCj.os y con los
géneros aprehendidos., ,

I

•

"

PROGRMiA

·ú. TO~A PE. POSESIQN

•

11.1.' Plazo.

J;:n el plazo de un. mf:ls,& contar de la. nótificaciótt ,del nom~
bramienfo deberán los- a~p1rant,es; tomar pose~6n .de sus': cargos
y cumphr COI). ·l.OSreqUiSltiPS,exig1dos: en el apartado.el. del ar
tículo 36 ,de l~ l.ey de Func.ionari'?S. ClyUes' del' Estado:. . .

n,2. Ampliación. .

La AominiStraeiÓnpoeiX'á ooncadera péÍí~lónde los, interesa--
dos ,ama prórr:oca del 1Jl~oeaut.bleddo~que nbpbdrá exceder.de
ll\ mitád del mismo~ si l~. c:1rclU1S~~lN, lQ. aconsejan y con
ello no. se perju~c& y~chOS <ie"terceros:..

12, NOJ\MA FINAL.

Recurso q,e carácter>~énerq.f contr~,' la oposición.

La, convoq1toria .. y' SU" bases'Y cuantosactQ'S-~dministraUvos
se deriven delsta y de 1&' actuació1l;d~,rnbunal.' pOdrán .ser
impugnados por lps interesados en lps ,Cá&Cis y -en la. forma esta- '
blecidos en la Ley de Pr.ócedimiento Administt~tivo.

Madrid', 6 de ,ab111 9-e '1974.-EI Jnspe.ctor general, Joaqu~
Zamorano Lirio. '

la Autoridad c().rrespondiente. fOfUlulai"á, -propuesta dé n()lubra-
miento según lOMen ,de puntwu::ión' a. r.vor de .quienes a conse
cuencia. de la referida' anulación tU'O"ieran cabida en el número
de' plazas convocadas. . .
, " .. '10. 'NO~RAMIENTOS-

1(1.1. Nómbra~entoprovi8tonal. .

, Aprobad~, por:la Inspeooi6nGeneraJ.,df:ll Servicio Especial
de Vigilaílciit" Fiscal,la ·pr()pue&ta denom})ra:~i~nto formulada
por' el Tribunal se: procederá :por: flq'U.lfa:"al;,notnbt$miento de
Motorista del Servfcio Especial' de.. VfgilaBcta Ftt«:al· ,cón ,éarácter
provisional de los ~piiantes'seleccionadOs. ' , ,

10.2...Nombra~iento~ furwiona,rtos,1m- practteai.

Los. nombrados pFQV1sionahne~te'lo Jet'ánc,~ Mot~ri&táS en,.
prácticas del Servicio. Es¡¡eq1al de VigU~cia~l y. percibirán
durante su permanencia' en' e~ta .sítuaeióJ{ ÚlS remuneraciones
que lea córrespondan,. conforme a IO':&Eif1aladoen _el aparta-
do l.l.~~ bl. ... e • ,

• 10.3.' ~mbrami~n~'definitivo.

Por' la Inspección Geheral del Servicí-o ·Especia.l de Vigilan·
cia Fiscal se,&xtenderáil"-ios correspoJ1dlenes nombramientos de
funCíonariosde carreta· a ,favor de los. ii:ltete-sádo6,'-los 'cuales
habrán.de ser 'aprobadcs media:nte Orden ministerial;segúrt,_ 00-
'termitfa ~l art1bU~9. 6,5 del Estatu.to~el~etsónalal' servi(lio, d~
los Organismos 4'utónomos, nombrainleptoe que se publicárán en
~l ",Boletín Oficial de!, ;Estado... , '.-j' -,

. Organización acjministTativa

Tema 1.<> Organización,' pallUca .y administrativa de ES¡»l':
na....:...,LeyOrgái:iica del. Estado.-:..Jefatum' Jicel--&tado.~onsejo
del ReinQ,.~o~jo.Naélo~l.-Lasc;ortes;..~..inP9riseio de Minís-
tros.-Las Comi&ionss Delegáckts d.el Gobierno.. ~,'

Tenia 2.° Prindp~,dQi.MOViIIÚento·'H'adonal y demás. Leyes
Fundainentales.-Fuero' de· 106 Espatiolee.......Ft¡!I'o del Trabajo.-,

,Ley de Sucesi6n.-ELeferendutn Nactona.l:·' .. , .'
Tema 3.°. Organización ,"mlrtmteriaL-Pres1deme 'del Gobi&r

no,. Vicepresidentes 'Ministros, .·SuIíseQ~rioS. Direcwr .genarál
y Secretario gen'tal~écni~o..o...or~"verlf"ricO$ !!e. la. AdI:nJ

'ñlstraclón Central: Lo(; ·CioI¡)etnadoreséiViles.--Las Comisiones
provincíales dft"SerVittós TéCnicos; '. . . .'

1'ema 4,~ La ~i"iÍtJ:a<IPnlnstltlicló"at-'La Adtn\Illstra
ción consultiva:' El ConSEijo,:~'!ts~o.~osde control fi..,
nanciero:, El- Tribuhal de G'tIen. :d:el-R.no,.y 'l~ Intervención
General. d& la AdmilJ,is.tración d8I,E:~,

T~ma 5.°· La funcWntPúi)lica-~1i8BtdG'delarelación fut1~~
ciomtrial.;.....,Qrganos, sUPe:riores, de·laf~,Ubli-ca,~ersomll
al servicio de la .~nistra,(llÓn Púl#ica..~narlO&de 'ca~'
rrera de Organism9SAutóilOmo$:~~~"fotmaci6ny perfec:
cionamiento. . '<. ..,' : , •. ' ,: " '

. Tema 6.° Adquisiclói1:. y' pétdlda. d,e: Jtt. condición da funcio
narios.~it:uJl,CiQl1es:,.....P1antnla$OrgáiJ.iq¡.a'_provisión de pues
tos.c:-Derechos,: déberes. Úlcom¡;atibilidádes, de lQs fU1lc1onarios,
de carrera.-·Re!timen. d1sctPlil;l8J:'i,Q:....-Especlal .,refereJlcia a . lO!>
delitos cometidos por losfuntionarios ttn sI ejercicio de S'Us
cargos.-RespoDsabHi<iad civU .. de los .fuDclotuuios.
Tem~ .7.oa Wnisterio de, Hacierm.a:OÍ'Cªni~cÍÓll aCtual.

Funciones. reServll.das .al Ministro.-SUbs.ect"trtario y Directqres
generales,-Qrganismos autónomos. adstritoa al Ministertocie
Hacienda, .

•
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Comprobación de que la chispa salta en todos los cilindros.
Averías de los carburadores.-Difjcu!tades en el arranque.-Ave
rías en. el embrague y cambios de marcha.-Precaucione~para
evitar v prevenir incendios en la gasolina.'-Medio5> más-adecua
úos, para la extinción de un incendio.

Motores de combustión interna

Tema 1. Q Motores semi-dieseL-Organos prlllCipales y su
descripci6n.-Combustión de este tipo de motores.-Ciclo de fun
cioaumiento.-Diagramas teórico y práctico.-Regulaci6il de la
temperatllra de la cabeza para una buena combustión'7F.uncio~

namiento práctico del motor de dos tiempos.-Bombas de cornR

bustibJe.-Descripción y funcionamiento de distintos tipo8.-Bom~

bas de Jubricación.-Circuito de Jubricación.-Sistemas y bom
bás de ·refrigeración.-Regulación mecánica· de los sis~emas"

semi-dieseJ.· .
Tema 2." Arranque e inversión de sentido de marcha de los

. nioteres' tipo semi-diesel -Puesta enmarcba.-,-Calentaniiento
de la {:abeza,-Arranque a mano.-Arranque con aire· compri
mido ..-:.lnversión de la marcha en los tipos de motores marinos
más usados,-Embrague."-Motores de combustión interna s~te

ma Diesel.-Funcionamiento práctico de los motores diesel de
dos y cuatro tiempos-Dütgrama,s teórico y práctico,-Ciclo de
trabajo.-Análisis comparativo entre losmotoreó de dqs y cua
tro tiempos.-Motores de doble efedo.-Descripción de los prin~

cipales órganos de los motQTes de' dos y cuatro tiempos.-Idem
y funcionamiento de las distintas clases de válvulas.-Camones
y levas.-Ejes de camones y de lévas,-Desgaste ,de la" camisa
y huelgas entre pistón y camisa.

Tema 3." Formación' dt'!. la mezcla y elementos que inter
vienen.-CÓmo se efectúa la coinbustión.-Inyección y pulveri
zación del combustible.-Inyección neumática y mecánica.-Ven
tajas e inconvenientes,-Distintos sistemas de pulverizadores.
Pulverizadores de toberas cerradaS.-Pulverizadores de tobera
ahierta.-Descripción de 'llgunos ·tipos de toberas.-Regulación
de los pulverizadores

Tema. 4." Bombas de combustible.-Deséripción.y funciona
miento de distintos sístemas de bombas.-Embolos.-Válvulas
de aspiración e impulsión.-Regulación de' las bombas de com
bustible,-CombUótible recfb:ido por cada cilindro.-Di&tintos ti~

, pos ·de reguladores de velocidad.. •
Tema 5.", Compresores.-Descrlpción y funcionamiento de urt

compresor de tres fases -Bombas de barrido de los motores
de dos tiempos.-Distintos ststemas'de barrido.-Válvulas de
barrido.-Barrido por .corriente continua, transversal y de re
greso.-Presión de barrido.-Colector de escape.-8ilenciaso.
Sobrealiment8ción.-Turbo soplantes:'

T~ma 6.": Motores tipo 'Diese1..,--Disposidón del eje de le-.
vas.-Válvulas de arranque, 5U descripción y funcion!lmíento.~
Arranque con a;te.'-NÚmero·de cilindros que como mínimo
deben de funcionar en los motores de dos y cuatro tiempos.
Presión, del aire de' arranque.-Arranque electrico:

Te'"mo 7'." Régimen de marcha -Inversión de la marcha en
los motores Diese1.-Distintos sistemas de· cambio, de marcha.
Inversión de marcha realíz¡¡,da por el m,ismo motor."::"Cambio _
de marcha de desplazamiento longitudinal del eje de cárrione&.
Cambio de marcha por giro dp.leje de levas.-Mecanismo de
seguridad en los motores mientras' se -efectúa el .cambio de
marcha.~a,mbi.cde marcha exterior en los motores de -peque
ña potencia por mecanismos de embrague."--cambio de marcha
por medio de hélices de pala:s reversibles.

Tema 'a.o Idea de la manera -de aumento de la potencia de
los motores Diesel.-Sobrealimentación de los motore& de dos y
cuatro tiempos,-:-Descripdón de los motores Diesel matinos fa
bricados en Espaiia m~s ,<;:onocido!>.-Motores muy revoluciona
dos.__Idea de su funcio~namiento..:....-sistemas de lubricaci6n.
Refrigeración.-Puesta en' marcha y -parada.-Diferencta con los
motores Diesel de tipo corriente.-Ventajas e inconvenientes.

Tema 9.° M~ejo, eníretenimiento y conservación de'los mo
tores DieseL-Regulación de los motores Diese1.-Regulación de
lab~mba tie con;¡.bu&tible y debarrido.-Obtención de diagra~
mas.-Indicador y manera de usarl0.-Nociones' sobre la inter
pretAción de diagramas -Potencias indícadasy efectiva.-Ren
dimiento y factq.res que influyen en. él.-Consumo por caballo
horR.-Perturbaciones en la marcha de los motores Diesel y
sus causRs.-Vibraciones. "-

Tema 10. Puesta en .manha de los motore& tipo Diese1.-
M!stamiento de- 195 servicios de combustible, refrigeración, lu-·

• bncación y aire comprin:üdo,-Comprobación de la posición co
rrecta -del arranque· y cambio de tnarcha.-Preparación" para
la salida, a la mar.-Puestaen servicio del grupo motor-dina~
mo.:-Prueba de los aparatos y' máquinalf auxiUares.-Maquina
de levar.-Aparato de gobierno.-Telégrafos, -de órdenes,-Sire
nas.-Bombas de achique y contraincendios,-}?rueba del metor
avante y atrá!:>.-Comprobación de las temperaturas en articu
laciones y chumaceras. . ..

Tema,11. Marcha a regimen normal en la fuar.-Ordenes
del puente:-.vigilanci~de manómetros. termómetros y gases de
escape.-DIstmtos reglmEneS 'de velocidad.-Modo ele ·efeCtuar
los .cambios de veloddad.-Velocidad' máxima. precauciones.--:"·
RetIrada al regreso a pucrto.-Servicios auxiliares de lubrica
ción·y refrigeración.-Parada de los equipos auxiliares.

Tema 12. Avería!:> más frecuentes en los motores Diesel y
semi· dieseL-Manera de prevenirlas,-Casos en que el motor
no arranca.-Casos en que no alcanza su velocidad .de régi
~men.-Funcim1.a.miento irTf;!gular o parada.-Funcioamiento de~
fectuoso de las bombas de combustible e- inyectores.-Caso de
un cilindro averiado.

Tema 13..Combustión.-Definiciones de combustió~ y gene
ralidades sobre la misma.-propiedades. de los combustibles.
Idea de la combustión de ,los motores Diesel 4e dos y cuatro
tiempos.-Idea 'de la combustión en los motores de ~plosi6n.-:"

Cantidad de aire y oxigeno necesarios para lacombustión.
Combustiones perfecta e imperfecta,-Petróleos "f suorigen.
DeE;W~ión fraccionada del petróleo.-Obtención: de combustibles
líquidos empleados en la combustión de' motores y sus carac
terísticas .......Gas-oi} y gasolina.-Fuel-oiL~Caratíerísticas. princi~
pajes de los combustibles líquidós.-Poder calorifico.-Peso espe
cífico.-Contenido de agua y su&.tailcias sólidas.-Viscosidad y
punto de inflamación.-Lubrificantés.--":'Aceites minerales em
pleados en el engrase y, lubrificación de 10,8 motores.':-"Condi
ciones que deben reunír.-Depuración de los aceites.-Idea de
la obtención del gas pobre.

Tema 14, Almacenaje de 10$ combustibles líquidos y acei~

tes !uoricantes._-Medidas de seguridad en tierra y a bordo.
Tanque5 y depósitos de combustíble.-Estanqueidad y ventila·
cjón.-Manera de combatir los incendios.~Aparatos y equipos
de aJarma.

Electricidad

Tema L" Electr¡cidad.~Fenómenos eléctricos.-Buenos y
malos conductores de la electricidad.-Atracciones y repulsiones:
eléctrictts .......Ley de Coulomb.-DistribuciÓn de la electricidad'
por la superficie de los conductores._Densidad eléctrica.-<-Capa
cidRd.':.-Medida de ·capacidad.-Condensadores,

Tema 2." PUas termoeléctricas: Su formución.-Pilas de Vol
ta.-ElectrÓlisis:-Polarizaci6n,;---Pílas 'sccas.-AcopIamiento de
pilas.. ', . ,

Tema 3.° Corrtente eléctrica.-Ley de Ohm·.-Intensidad, de
la corr_;ente.-Fueria electromotriz.-Resistencitl.-Unidad de re
sistencia,-Me~idas eléctricas.-Unidades prácticas para medir
la corriente.-Casos prácticos derivados de la aplicación de la,
Ley de Ohm.-Aparatos de medida.-GaJva:nómetro.-Ampe~

rímetro.-Voltímetro..,--Watimetto.~Medida de la resistencia
eléctrica.-Cajas 'de resistencia. reostatos.-Puente de Woosts
tone.-Medida de. la capacidad.

Teina 4.° Corrientes de jnducción.-Inducciqn mutua de dos
carretes.-Reghts para determinar el sentido de las. oorrien\es

> inducidas.--oAutoinducción.----Extracorriente de cierre y apertura
de un círcuito.-Imanación uor corrientes-.-Electroimanes.~o

Friente continua y sus caraeter{stica&. .
Tema 5.'" Dinamos.-Máquinas magnetos y dinamo' eléetri

cas.--0rganos principales de una dinamo.-Indl,lctores de ima
nes y de ,electroiinan·es.-Inducido~ de anillo yde tambor,
'Colector.~Escob11lasy porta escobilla:>_'-Lineá neutra y ángulo"
de calaje.-Generación deta corriente en una dinamo.-Exci~;,.
tación de las dinamos.~Excitaciónensp-rie, derivación y corn
pound.

Tema filt Motor€ó' de corriente CO:fltinUR: Funcionamiento.
Par motor.......;Hev.ersibilidad de las máquinas eléctricas.~enti
do de la rótación.-Diferencias con las dinamos.-,-Puesta en

. marcha y parada de los motores eléctricos.-lnversión del senti
do de giro.-Reostato de arranque e inversión.-Potencia de los
motores.

. Tema 7." Corriente alterna.-Idea sobre la corriente alter
na.-Período y frecuencia,-Diferencia entre las corrientes eléc
trica~ continuá !f alterna.:-Alternadores: Idea de su fundona
miento.-Puesta en- marcha.-Corriente de aIta tensión,-Nocio
nes de las corrientes' trifásicas.

Tema 8.° Acumuladores.-Idea de las reacciones qUlmlcas
durante la carga y descarga.-Electrólito.-Capacidad Y voltaie
de los elementos.-Acoplamiento de los· acumuladores en serie
y en b{ttería.-Baterías.-Carga· y descarga de una batería de
acumuJadores.-Cuadro de carga.-Densimetro.-Medida de la
densidad de un elementq.-Voltaje de la baterÍa.-Manera de
suprimír un elemento de unabat~ría.

Tema 9." Transformadorés de corriente...-Idea de los trans~
.forml1dores.-Generalidades sobre su funcionamiento.-Idea del
acopló de transformadores.-Distintos, tipos de transforri:tado~

.res.-Refrigeración,,"-:-Aplicaciones de la energia eléctrica.
Tema 10. Manejo_ y entretenimiento de una instalación elÉ!c

trica.-Aislamiento de los circuitos' y S1) medida.-Aparatos 'indi- '
cadores de tierra.-Manera de localizar una tierra.-Forma
práctica de elimi~ar un circuito con tierra.

Tema 11. Mariero de los apartas de Il.'KllJid:;l..-ManejQ y
entretenimiento de las máquinas eléctricas.-DinUillDg JI" moto·
res.-Su manejo -y conservación.-Conocimiento práctico de suS
órganos principales.-Limpieza,-Limpieza de inducido e induGp
tams._Limpieza del colector y escobillas.-Pruebas de a1s1a
iniento.-Averfas más frecuente!>' en dinamos y motores eléc
tricos.-Acoplamiento práctico de dinamos.-Manejo y cons,er
vación de una batería de acumuladores.


